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CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS

INFORME sobre la
 R. DE LA C. 1047
  26 de febrero de 2010
A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:

La Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración de la R. de la C. 1047, de la autoría del Representante Quiles Rodríguez, y cuyo título lee:

“Para ordenar a la Comisión de Educación, de Organizaciones Sin Fines de Lucro y Cooperativas a realizar una investigación sobre los resultados de la implantación de la Ley Núm. 82 de 19 de julio de 1995.”,
tiene el honor de recomendar su aprobación, con enmiendas.

ALCANCE DE LA MEDIDA

La Ley Núm. 82 de 19 de julio de 1995, se creó con el propósito de enmendar la Sección 5 del Artículo 7.07 de la Ley Núm. 68 de 28 de agosto de 1990, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento de Educación”.  Esto dejó sin efecto lo dispuesto en el capítulo II, Artículo 1 de la Ley Núm. 49 de 30 de junio de 1988.

Estas enmiendas tenían el propósito de excluir a aquellas  instituciones educativas no tradicionales de tener que pasar por el requisito de licenciamiento que exige el Consejo General de Educación a otras instituciones tradicionales.  Esto salvaguarda los derechos de los estudiantes, garantizando el recibir una educación de excelencia.
Esta Asamblea Legislativa entiende necesario llevar a cabo una investigación a los efectos de verificar la efectividad de esta Ley, si alguna, cómo se han cumplido sus requerimientos y cuán positiva ha sido su implementación.
Conclusión


Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes tiene el honor de recomendar la aprobación de la Resolución de la Cámara 1047, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que acompaña este informe.

Respetuosamente sometido,

Paula A. Rodríguez Homs

Presidenta 

Comisión de Asuntos Internos
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